
  

o 1124 a, 

Quito DM, 17 de Julio de 2019/ : 

Señora, : 

Fabiola María Velasco Gl, g? 

Js COMPAÑÍA TRANS-GUERRON-RIVERA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Me es grato comunicar a usted, que en la Junta General de la Compañía TRANS-GUERRON- 

RIVERA S.A. celebrada el día de hoy ha decidido elegir a usted como GERENTE GENERAL de 

la misma, por un período estatuario d ontados desde la fecha de inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercañtil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazada. 

  

En esta calidad usted ejercerá la representación legelÍidicia y extrajudicial de la Compañía, 

sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el estatuto social, constantes en la 

escritura pública de constitución, otorgado ante la notaría vigésima cuarta del cantón Quito, 5 

el 10 de julio de 2019, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón, el an 

16 de julio de 2019. — 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Rommel Abelardo Terán Analuisa 

Secretario O ya y 

Yo, Fabiola María Velasco Guapi, por el presente acepto el cargo de Gerente General de la 
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[TRÁMITE NÚMERO: 49185 

IMAN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 165273 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11929 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA TRANS-GUERRON-RIVERA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VELASCO GUAPI FABIOLA MARIA 
IDENTIFICACIÓN 1705447751 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. DEL.- 16/07/2019 NOT. 24 DEL 10/07/2019 H ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE+SE, ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DESCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

$ 
      

  

  

AB. MARCO LEON SA E lA - (NÉL DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL > FÓNQUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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